
Nº 6: Protocolo de Reconocimiento de Identidad de Género
Introducción
En el siguiente documento se entregan las directrices generales que el establecimiento educacional ha

establecido para el reconocimiento de identidad de género en los estudiantes.

Procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género de niñas, niños y adolescentes
trans en la institución educativa

A. El establecimiento educacional aborda la situación de identidad de género de las niñas, niños y

estudiantes, teniendo en consideración el procedimiento señalado por la Superintendencia de

Educación103, siendo el siguiente:

B. El padre, madre, tutor o tutora legal y/o apoderado de los niñas, niños y adolescentes, así como

estos últimos de manera autónoma, en caso de ser mayores de 14 años, podrán solicitar al

establecimiento educacional una entrevista para requerir el reconocimiento de su identidad de

género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita el o la

estudiante interesado.

C. Debiendo solicitar de manera formaI una reunión con la máxima autoridad educativa el Director o a

quien éste delegue, quien tendrá que dar las facilidades para concretar dicho encuentro en un plazo

no superior a 5 días hábiles.

D. El establecimiento educacional, en conjunto con la familia, deberá acordar las adecuaciones

razonables procurando respetar el interés superior de la niña, niño o estudiante, su privacidad e

integridad física, psicológica y moral.

E. Se deberá levantar un acta simple con sus respectivas copias fieles, con el contenido de aquél

encuentro, que incluya los acuerdos alcanzados, las medidas a adoptar y la coordinación de los

plazos para su implementación y seguimiento, entre otros entre establecimiento y el solicitante,

debidamente firmada por los participantes, quedando una en poder del establecimiento y otra la

parte requirente.

Medidas básicas de apoyo que deben adoptar las instituciones educativas en caso de alumnos y
alumnas trans

A. Apoyo a la niña, niño o estudiante y a su familia

Las autoridades del establecimiento velará porque exista un diálogo permanente y fluido entre la o el

profesor jefe o quien cumpla laborales similares con la niña, niño o estudiante y su familia, con el propósito

de coordinar y facilitar acciones de acompañamiento y su implementación en conjunto, que tiendan a

establecer los ajustes razonables en relación con la comunidad educativa.

En el caso de que el o la estudiante se encuentre participando de los programas de acompañamiento

profesional conforme lo dispone la ley, el establecimiento deberá coordinarse adecuadamente con las
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entidades prestadoras de estos programas respecto de la ejecución de las acciones que ayuden al

estudiante a desenvolverse en su contexto

B. Orientación a la comunidad educativa

Se deberán promover espacios de reflexión, orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a los

miembros de la comunidad educativa, con el objeto de garantizar la promoción y resguardo de los

derechos de las niñas, niños y estudiantes trans.

C. Uso del nombre social en todos los espacios educativos

Las niñas, niños y estudiantes trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de la

partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley N° 21.120, que regula esta materia.

Sin embargo, como una forma de velar por el respeto de su identidad de género, el establecimiento

educacional adoptará medidas tendientes a que todos los adultos responsables de impartir clases en el

curso al que pertenece la niña, niño o estudiante, usen el nombre social correspondiente. Esto deberá ser

requerido por el padre, madre, apoderado, tutor legal o el o la estudiante en caso de ser mayor de 14 años,

y se implementará según los términos y condiciones especificados por los solicitantes.

Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que forman parte del

proceso de orientación, apoyo, acompañamiento y supervisión del establecimiento educacional, deberán

tratar siempre y sin excepción a la niña, niño o adolescente, con el nombre social que ha dado a conocer

en todos los ambientes que componen el espacio educativo, una vez realizado el procedimiento formal.

D. Uso del nombre legal en documentos oficiales

El nombre legal de la niña, niño o estudiante trans seguirá figurando en los documentos oficiales del

establecimiento, tales como libro de clases, certificado anual de notas (SIGE), licencia de educación media

(SIGE), entre otros, en tanto no se realice la rectificación de la partida de nacimiento en los términos

establecidos en la Ley N° 21.120.

Sin perjuicio de Io señalado anteriormente, los establecimientos educacionales podrán agregar en el libro

de clases el nombre social del niño, niña o adolescente, para facilitar su integración y su uso cotidiano, sin

que este hecho constituya infracción a las disposiciones que regulan esta materia.

Asimismo, se podrá utilizar el nombre social en cualquier otro tipo de documentación a fin, tales como

informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de especialistas de la institución,

diplomas, listados públicos, entre otros.

E. Presentación personal

El niño, niña o estudiante trans tendrá derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o accesorios que

considere más adecuados a su identidad de género, independiente de la situación legal en que se

encuentre.

F. Utilización de servicios higiénicos

Se entregará las facilidades necesarias a las niñas, niños y estudiantes trans para el uso de baños y
duchas, de acuerdo a las necesidades propias del proceso que estén viviendo, respetando su identidad de
género.
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